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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AGÉS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de
Agés en el Pleno celebrado el día 17 de marzo de 2012, sobre la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, mesas y sillas
con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o
atracciones situados en terreno de uso público e industrias callejeras y ambulantes y ro-
daje cinematográfico, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Elevado a definitivo el acuerdo provisional publicado en el «Boletín Oficial» de la
provincia número 61, de 28 de marzo de 2012, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley 39/1988 reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 70.2
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público
el texto definitivo de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos
de uso público con mercancías, mesas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de uso pú-
blico e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico de la Entidad Local
Menor de Agés del municipio de Arlanzón. 

Contra la mencionada ordenanza fiscal cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en la forma y plazos que establece la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

*  *  *

Texto del acuerdo de aprobación: 

ORDENANZA FISCAL N.° 2

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS,
MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA, QUIOSCOS, PUESTOS, BARRACAS,
CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO

DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO 

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
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reguladora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal, establece la tasa por utilizaciones
privativas o aprovechamientos especiales constituidos por la ocupación de terrenos de uso
público con mercancías, mesas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de uso público e industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, que se regirá por la presente ordenanza. 

Artículo 2.º – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento
de dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con
mercancías, mesas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de
venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de uso público e industrias calleje-
ras y ambulantes y rodaje cinematográfico. 

Artículo 3.º – Sujeto pasivo. 

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley Ge-
neral Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público
local en beneficio particular. 

Artículo 4.º – Responsables. 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarlas del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General
Tributaria. 

Artículo 5.º – Exenciones. 

El arrendatario del bar-restaurante, situado en el local municipal está exento del
pago de 4 mesas con 4 sillas por mesa. 

Artículo 6.º – Cuantía. 

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas con-
tenidas en el artículo noveno, atendiendo a la superficie ocupada por los aprovechamientos
expresada en metros cuadrados, o en los elementos instalados. 

Artículo 7.º – Normas de gestión. 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprove-
chamiento solicitado y autorizado. 

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos
regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia,
y formular declaración en la que consten los elementos que se van a instalar, así como
un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar. 
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3. Los servicios técnicos de esta Junta Vecinal comprobarán e investigarán las de-
claraciones formuladas y si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los intere-
sados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan. 

4. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el in-
greso directo a que se refiere el artículo 8.2.a) siguiente y se haya obtenido la corres-
pondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar
a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y re-
cargos que procedan. 

5. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarren-
dadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.
No obstante a lo antedicho la Junta Vecinal a petición del interesado y en supuestos excep-
cionales podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero. 

6. Únicamente se autorizará la instalación de terraza a aquellos establecimientos
que tengan licencia en vigor como bar y/o restaurante, para lo cual se adjuntará fotocopia
de la misma con la solicitud. 

Artículo 8.º – Obligación de pago. 

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace: 

a) Tratándose de concesiones de aprovechamiento de la vía pública, en el momento
de solicitar la correspondiente licencia. 

2. El pago de la tasa se realizará: 

a) Tratándose de concesiones de aprovechamiento, por ingreso directo en la Tesore-
ría Municipal o donde estableciese la Junta Vecinal, pero siempre antes de retirar la corres-
pondiente, licencia. 

Artículo 9.° – Tarifas. 

Las tarifas de la tasa regulada en esta ordenanza serán las siguientes: 

1. El precio por mesa con cuatro sillas por temporada será de 15 euros. 

2. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia será anual. 

Artículo 10.º – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar-
tículos 191 y siguientes de la Ley General Tributaria, y en su normativa de desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión
de fecha 17 de marzo de 2012, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir de ese día, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 



boletín oficial de la provincia

– 48 –

Núm. 90 Lunes, 14 de mayo de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletln Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Burgos. 

Agés, a 30 de abril de 2012.

La Alcaldesa Pedánea, 
M.ª del Carmen Vallejo Pérez
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